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[27 anuncios]

Administración Local

Diputación de Sevilla

- Presidencia

Convocatoria extraordinaria del Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla
el 16 de mayo de 2025 a las 10.00 horas

- Área de Hacienda

- Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal

 Anuncio de interposición de recurso contencioso-administrativo núm.
227/2024 sobre  la  aprobación definitiva  de la  modificación de la
plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo del OPAEF y
emplazamiento

- Área del Empleado Público

Bases y convocatoria para la provisión, por libre designación, de diversos
puestos de Secretario de Dirección, vacantes en las plantillas de personal
funcionario y laboral

Revocación de las  resoluciones que se citan y  aprobación de las  bases
específicas  de  la  convocatoria  para  la  provisión,  en  turno de  reserva  a
discapacidad intelectual, de dos plazas de Personal de Guarda, Vigilancia y
Portería, vacantes en la plantilla de personal funcionario (OEP 2021 y 2022)

 Anuncio  de  interposición  de  demanda  mediante  procedimiento  núm.
237/25-NEG.:F  (N.I.G.  4109144420250003117)  ante  el  Juzgado de lo
Social núm. 3 de Sevilla sobre reclamación de cantidad y emplazamiento
emplazamiento
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Ayuntamientos

- La Algaba

Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo que se
cita

Aprobación de la modificación de la plantilla de personal funcionario que se
cita

Aprobación inicial de la constitución gratuita de derecho de superficie de la
parcela que se cita a favor de la Hermandad de la Santa VeraCruz

Notificación  de  edicto  relativo  a  la  aprobación  inicial  del  proyecto  de
reparcelación de la UE-2

- Arahal

Contratación como personal laboral  fijo en una plaza de Conductor de
Jardines

Contratación como personal laboral  fijo en una plaza de Conductor de
Obras

Contratación como personal laboral fijo en una plaza de Conductor RSU
(Decreto 2025-1504)

Contratación como personal laboral fijo en una plaza de Conductor RSU
(Decreto 2025-1506)

Corrección de errores del anuncio de la contratación como personal laboral
fijo en una plaza de Monitor Deportivo de Escuelas Deportivas (Atletismo)

- Burguillos

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la prestación de servicios en instalaciones deportivas municipales y
otros servicios análogos

- Coria del Rio

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
2025/CEX_01/000001 mediante crédito extraordinario y suplemento de
crédito

- Ecija

Declaración de caducidad y nuevo inicio de expediente de revisión de oficio
del  acto administrativo del  Teniente de Alcalde Delegado de Desarrollo
Urbano Sostenible de autorización de uso y gestión de las instalaciones del
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Centro Hípico Municipal a favor del Club Deportivo Ecuestre Ecijano

Aprobación  definitiva  del  estudio  de  detalle  para  la  ordenación  de
volúmenes en la Avda. Doctor Fleming, 51

- Sevilla

Extracto núm. 183553 de la convocatoria de ayudas «Animación por Barrio
2025»,  dirigido  a  las  asociaciones  de  madres  y  padres  de  alumnos  de
colegios y entidades ciudadanas, para la dotación de medios materiales y
actuaciones musicales para la realización de eventos vecinales y festejos
escolares del Distrito Sur, para el ejercicio 2025 (BDNS código 832351)

- Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente

Aprobación inicial del estudio de ordenación de la manzana IMA-1 del
API-DE-03 de la Avda. Vía Apia

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
núm. 9/2025 mediante suplemento de crédito

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
núm. 10/2025 mediante suplemento de crédito

- Villamanrique de la Condesa

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
04/2025 mediante crédito extraordinario

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
05/2025 mediante transferencia de crédito

Otras Entidades Locales

- Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2025

Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos - Consejería
de Industria, Energía y Minas
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 Resolución de autorizaciones administrativas para aumento de potencia del
centro de transformación intemperie CTI  15.195 «Andrana» de la LAMT
«Alcalá» de la SE «DosHmnas» (Expte. 297181 / RAT: 112664)

 Resolución de autorizaciones administrativas de cambio de transformador
por  aumento  de  potencia  del  centro  de  transformación  intemperie  CTI
57.632 «El.Monte» de la LAMT «Hytasa» de la SE «Fuente_R» (Expte. 297133
/ RAT: 113277)
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ANUNCIO

PRESIDENCIA (SECRETARÍA GENERAL)

ASUNTO.-  CONVOCATORIA  EXTRAORDINARIA  PLENO  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE SEVILLA DE FECHA 16 DE MAYO DE 2025.

La Excma. Diputación Provincial de Sevilla celebrará sesión 
plenaria extraordinaria el próximo día 16 de mayo de 2025 a las 
10:00 horas, en el Salón de Plenos.

Conforme  dispone  el  art.  80  del  ROF,  se  justifica  la 
convocatoria extraordinaria de esta sesión en la necesidad de 
financiar el Programa Sevilla 2030.

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación de los borradores de Actas números 5/2025, de 
24  de  abril  y  6/2025,  de  29  de  abril,  en  documentos 
electrónicos, disponibles en el Portal de la Corporación, 
en sistemas de gestión corporativa, Videoactas.

2. Aprobación  inicial  del  Expediente  núm.  04/2025  de 
Modificaciones  presupuestarias  mediante  Créditos 
Extraordinarios en el Presupuesto de la Corporación para 
el ejercicio 2025.

Lo que se hace público para general conocimiento en Sevilla en 
la fecha de la firma electrónica. Fdo. EL SECRETARIO GENERAL, 
P.D. Resolución nº 5055/2023, de 12 de julio.
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ANUNCIO
(O.P.A.E.F)

EMPLAZAMIENTO  A  LOS  INTERESADOS  PARA  QUE  PUEDAN  PERSONARSE  COMO

DEMANDADOS  EN  EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  PROCEDIMIENTO

ABREVIADO 227/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3

DE SEVILLA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998

de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-

Administrativa, así como lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, por el presente se hace público que ha

sido interpuesto recurso Contencioso-Administrativo por  D. M.R.R.,

contra  la resolución de Modificación de la plantilla de personal y

Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Provincial de Asistencia

Económico y Fiscal (O.P.A.E.F.) publicada en B.O.P. de Sevilla de

fecha 29 de abril de 2024, en concreto, de 4 puestos de Director de

Oficina  por  nombramiento  de  libre  designación. (Procedimiento

abreviado  227/2024,  negociado  3),  al  cual  se  ha  remitido  el

expediente administrativo.

En consecuencia, mediante el presente anuncio se emplaza a cuantos

aparezcan  como  interesados  en  el  referido  procedimiento  para  que

puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días desde la

publicación de este anuncio. 

En  Sevilla,  a  13  de  mayo  de  2025.  La  Secretaria  General  (P.D.  Resolución
número 5055/2023, de 12 de julio), María García de Pesquera Tassara.
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A N U N C I O 
ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

(Autorizado por Resolución n.º  2754/25 de 5 de mayo)

Mediante Resolución de la Presidencia n.º 2754/25 de 5 de mayo, se 
aprueban  las  bases  y  la  convocatoria,  para  la  provisión  de 
diversos puestos de Secretario/a de Dirección mediante el sistema 
de Libre Designación, siendo ésta del siguiente tenor literal: 

“De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 78 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público, las Administraciones Públicas proveerán los puestos de 
trabajo a través de los procedimientos de concurso y de libre 
designación con convocatoria pública, basados en los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, estableciéndose en el 
artículo  80  que  los  puestos  caracterizados  por  su  especial 
responsabilidad y confianza son los que pueden cubrirse por el 
procedimiento de libre designación.

Por su parte, el artículo 123 de la Ley 5/2023, de 7 de junio de 
la Función Pública de Andalucía (en adelante LFPA) -de aplicación 
a la Administración Local en virtud de su artículo 3-, establece, 
igualmente,  que  los  puestos  de  trabajo  adscritos  a  personal 
funcionario  de  carrera  se  proveerán,  con  carácter  ordinario, 
mediante los procedimientos de concurso y libre designación, de 
acuerdo con los mismos principios establecidos en el TREBEP, esto 
es, de igualdad, mérito, capacidad, publicidad, y en su caso, para 
puestos provistos por libre designación, idoneidad. En relación al 
personal laboral fijo, el artículo 140 de la citada Ley andaluza 
establece que “La provisión de puestos de trabajo y movilidad del 
personal  laboral  se  realizará  de  conformidad  con  lo  que 
establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en 
su defecto, por el sistema de provisión de puestos y movilidad del 
personal funcionario de carrera”.
 
En este sentido, el vigente Convenio Colectivo de la Diputación de 
Sevilla, en su artículo 53, dispone que la carrera profesional se 
articulará de acuerdo a las condiciones y requisitos que vienen 
establecidos  en  la  regulación  legal  que  afecta  al  personal 
empleado funcionario público.
 
Continuando  con  la  regulación  del  procedimiento  de  Libre 
Designación regulado en el artículo 128 de la LFPA, éste establece 
en su primer apartado que el proceso consiste en la apreciación 
discrecional por el órgano competente de la idoneidad y de las 
competencias  de  las  personas  candidatas  en  relación  con  los 
requisitos  exigidos  para  el  desempeño  del  puesto.  Continúa  el 
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apartado segundo que la libre designación es la forma de provisión 
de los puestos singularizados que así lo tengan establecido por 
disposición  legal  o  reglamentaria  o  figure  como  tal  forma  de 
provisión en la correspondiente relación de puestos de trabajo. En 
todo caso, se proveerán por el sistema de libre designación los 
puestos  de  trabajo  de  especial  responsabilidad,  colaboración  y 
disponibilidad, y aquellos que requieran una confianza personal 
para ejercer sus funciones. 
 
Por  último,  el  procedimiento  de  libre  designación  se  encuentra 
regulado en los artículos 78, 79, 80, 81, 82 y 82 del recientemente 
aprobado Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula 
la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, 
promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, igualmente 
de  aplicación  a  la  Administración  Local  de  conformidad  con  su 
artículo 2.3.
 
El presente procedimiento de provisión de puestos habrá de tener 
en  cuenta  el  principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y 
hombres, de acuerdo con la Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 
2006,  el  artículo  14,  de  la  Constitución  Española,  así  como 
conforme a la normativa y planes, entre los que se incluyen, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para 
la igualdad de trato y la no discriminación, la Ley 12/2007, de 26 
de  noviembre,  para  la  promoción  de  la  igualdad  de  género  en 
Andalucía, la ley 9/2018 de 8 de Octubre de modificación de la Ley 
12/2007, de 26 de Noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, y el II Plan de Igualdad de la Diputación de 
Sevilla, aprobado en Pleno de esta Corporación con fecha de 26 de 
julio de 2018. 
 
En este marco normativo, teniendo en cuenta que, desde la última 
convocatoria  de  procedimiento  de  provisión  de  puestos  de  Libre 
Designación,  existen  puestos  -que  se  proveen  mediante  este 
sistema- que se encuentran ocupados provisionalmente, procedería 
efectuar la presente convocatoria.
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Diputado Delegado del Área de 
Empleado Público, designado mediante Resolución nº 5055/2023, de 
12 de julio, RESUELVE:
 
PRIMERO.- Aprobar  las  Bases  por  las  que  habrá  de  regirse  la 
correspondiente convocatoria, mediante el procedimiento de Libre 
Designación, para la provisión de los siguientes puestos, cuyas 
partidas presupuestarias, respectivamente, son, y por este orden, 
2100 93100, 2101 93100, 1100 23100 y 4100 92000:
 
Secretaria de Dirección de los Servicios Generales del Área de 
Hacienda:
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- Puesto 1695-7, Personal funcionario:
 

• Administración General.
• Subescala Administrativa/Aux. Administrativa.
• Grupo/Subgrupo: C/C1-C2
• Nivel Complemento de destino: 18
• Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad 
Técnica (Secretaria).

 
- Puesto 1761-2, Personal laboral:
 

• Categoría profesional: Administrativa/Aux. Administrativa
• Grupo: I-II
• Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad 
Técnica (Secretaria).

 
 
Secretaria de Dirección del Servicio de Intervención del Área de 
Hacienda:
 
- Puesto 1695-8, Personal funcionario:

• Administración General.
• Subescala Administrativa/Aux. Administrativa.
• Grupo/Subgrupo: C/C1-C2
• Nivel Complemento de destino: 18
• Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad 
Técnica (Secretaria).

 
 
- Puesto 1761-3, Personal laboral:
 

• Categoría profesional: Administrativa/Aux. Administrativa 
• Grupo: I-II
• Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad 
Técnica (Secretaria).

 
 
Secretaria de Dirección de los Servicios Generales del Área de 
Cohesión social e Igualdad:
 
- Puesto 1695-6, Personal funcionario:
 

• Administración General.
• Subescala Administrativa/Aux. Administrativa.
• Grupo/Subgrupo: C/C1-C2
• Nivel Complemento de destino: 18
• Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad 
Técnica (Secretaria).

 
 
- Puesto 1761-1, Personal laboral:
 

• Categoría profesional: Administrativa/Aux. Administrativa
• Grupo: I-II
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• Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad 
Técnica (Secretaria).

 
 
Secretaria de Dirección de los Servicios Generales del Área de 
Empleado Público:
 
- Puesto 1695-9, Personal funcionario:
 

• Administración General.
• Subescala Administrativa/Aux. Administrativa.
• Grupo/Subgrupo: C/C1-C2
• Nivel Complemento de destino: 18
• Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad 
Técnica (Secretaria).

 
 
- Puesto 1761-4, Personal laboral:

• Categoría profesional: Administrativa/Aux. Administrativa
• Grupo: I-II
• Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad 
Técnica (Secretaria).

 
 

BASES
 
Primera.- Participación
 
Podrán  participar  en  el  presente  procedimiento  de  provisión  de 
Puestos de Trabajo mediante el sistema de Libre Designación, el 
personal  funcionario  de  carrera/personal  laboral  fijo de  la 
Diputación Provincial de Sevilla, según el caso, cualquiera que 
sea  su  situación  administrativa,  con  las  siguientes 
particularidades: 
 

• No podrá participar el personal suspenso en firme mientras 
dure  la  suspensión  y  el  personal  que,  por  sanción  por 
demérito,  esté  imposibilitado  para  participar  en 
procedimientos de provisión, mientras dure la sanción.

 
• El personal funcionario de carrera/personal laboral fijo en 
situación de excedencia voluntaria por interés particular o 
en excedencia por agrupación familiar solo podrá participar 
si llevase más de un año en dicha situación a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si el 
funcionario de carrera/personal laboral fijo se encontrase en 
la situación de excedencia con reserva de puesto solo podrá 
participar  si  llevase,  al  menos,  seis  meses  en  la  citada 
situación  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de 
presentación  de  solicitudes.  Desde  la  situación 
administrativa de excedencia voluntaria incentivada solo será 
posible  la  participación  si  llevase  más  de  cinco  años  en 
dicha  situación  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de 
presentación de solicitudes.
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• El  personal  funcionario  de  carrera/personal  laboral  fijo 
sancionado  con  traslado  con  cambio  de  residencia  no  podrá 
obtener  nuevo  destino  en  la  localidad  desde  la  que  fue 
trasladado  durante  un  año,  cuando  la  sanción  se  hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante seis meses, cuando 
hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. 
Dicho  plazo  se  computará,  a  la  fecha  de  finalización  del 
plazo de presentación de solicitudes, desde el momento en que 
se efectuó el traslado.

 
Las  personas  participantes  deberán  cumplir  los  requisitos  y 
competencias exigidos para su desempeño en la relación de puestos 
de trabajo y recogidos en esta convocatoria, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 
Segunda.- Solicitudes. Listas de personas admitidas y excluidas.
 
1.- Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en el procedimiento de provisión 
de puestos mediante el sistema de Libre Designación, podrán ser 
presentadas en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla”.
 
2.- Solicitudes electrónicas.
La presentación de las solicitudes se realizará exclusivamente de 
manera  telemática,  de  acuerdo  con  el  artículo  4.2.g)  de  la 
Ordenanza  reguladora  del  uso  de  medios  electrónicos  en  la 
Diputación provincial de Sevilla y sus entes instrumentales, que 
entró en vigor el 7 de julio de 2022, a través de "Mi Oficina 
2.0." en el Portal Provincial de la página web de la Diputación de 
Sevilla. 
 
Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan 
hecho constar en su solicitud.
 
 
La documentación a cumplimentar y presentar para la admisión en el 
proceso selectivo correspondiente es la siguiente:
 

• Solicitud  específica de  participación  en  el  proceso  de 
provisión correspondiente, en la que se indiquen los puestos 
a los que aspira según orden de preferencia, a través del 
apartado "Convocatoria" de “Mi Oficina 2.0”.

• Curriculum  vitae,  en  el  que  conste  la  experiencia 
profesional, la formación y otros méritos.

 
Mientras esté vigente el plazo de presentación de instancias, las 
personas interesadas podrán presentar nuevas solicitudes, siendo 
únicamente válida la última que presente, anulándose por tanto, 
las anteriores.
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Tercera.-  Tramitación  del  procedimiento  de  Libre  Designación. 
Propuesta  de  la  persona  candidata  seleccionada.  Nombramiento  y 
publicación.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se aprobará 
una resolución con la Lista Provisional de personas admitidas y 
excluidas en este procedimiento de Libre Designación, así como el 
puesto convocado, y las personas que han solicitado los mismos por 
orden de preferencia. Dicha resolución se hará pública a través de 
anuncio  en  el  Portal  Provincial  de  la  Diputación  de  Sevilla, 
estableciéndose  un  plazo  de  alegaciones  a  la  misma  de  3 días 
hábiles, a partir del día siguiente a la mencionada publicación. 
 
Las personas aspirantes que deseen presentar subsanaciones, podrán 
acceder a “Mi Oficina 2.0" en el Portal Provincial de la página 
web  de  la  Diputación  de  Sevilla  y,  presentar  una  "Solicitud 
genérica de Incidencias de Personal".
 
En caso de proceder subsanación, se aprobará la Lista Definitiva 
de  personas  admitidas  y  excluidas  a  través  de  una  Resolución, 
indicando para cada una de ellas los puestos solicitados por orden 
de preferencia. Si, en cambio, no se efectúa subsanación alguna, 
se aprobará una Resolución por la que se eleve a definitiva la 
mencionada  Lista  de  personas  admitidas  y  excluidas.  En  ambos 
casos, se hará pública la Resolución mediante anuncio en el Portal 
Provincial de la Diputación de Sevilla.
 
Seguidamente,  las  solicitudes,  junto  con  el  correspondiente 
curriculum, serán enviadas desde el Área de Empleado Público a las 
Áreas a las que se encuentren adscritos los puestos convocados.
 
Por las Direcciones Generales de cada Área, con la conformidad del 
Diputado  o  Diputada  responsable  de  la  misma,  se  emitirá  el 
correspondiente informe justificativo, debiendo éste emitirse en 
el plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la recepción 
de las solicitudes en cada Área correspondiente. 
La resolución de nombramiento deberá motivar que concurren en la 
persona seleccionada la idoneidad, competencias y demás requisitos 
necesarios para el desempeño del puesto de trabajo.
 
El  plazo  máximo  de  resolución  del  procedimiento,  desde  la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, es de  un 
mes. Dicho plazo podrá ampliarse motivadamente hasta un mes más.
Dicha  resolución,  con  los  datos  personales  estrictamente 
necesarios, será objeto de publicación en el BOP, y en el Portal 
Provincial de la Diputación de Sevilla.
 
 
Cuarta.- Destino adjudicado.
El  traslado  que  se  derive  de  la  resolución  de  la  presente 
convocatoria  tendrá  la  consideración  de  voluntario  y,  en 
consecuencia, no generará derecho al abono de indemnización por 
concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el 
régimen de indemnizaciones por razón de servicio.
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El  destino  adjudicado  será  irrenunciable,  salvo  que,  antes  de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino  definitivo  mediante  convocatoria  pública  y  optara  por 
éste.
 
La resolución por la que se nombre a la persona seleccionada en el 
puesto  objeto  de  esta  convocatoria,  comportará  la  renuncia 
automática  a  la  continuidad  de  ésta  en  cualquier  otro 
procedimiento  de  provisión  de  puestos  que  esté  vigente  en  el 
momento del citado nombramiento.
 
 
Quinta.-  Cese  en  el  anterior  puesto  y  toma  de  posesión  en  el 
nuevo. Incorporación efectiva.
El  cese del personal funcionario/laboral designado en el anterior 
destino  deberá  efectuarse  dentro  de  los  tres  días  hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución del nombramiento en 
el BOP, salvo que en dicha resolución se establezca otra cosa.
 
La toma de posesión deberá formalizarse con efectos administrativos 
del  día siguiente al del cese en el destino anterior, salvo que 
comporte  el  reingreso  al  servicio  activo,  en  cuyo  caso  se 
formalizará  en  el  plazo  de  un  mes  desde  la  publicación  de  la 
resolución de nombramiento.
 
La incorporación efectiva al nuevo puesto de trabajo se efectuará 
en  el  día  hábil siguiente  al  del  cese sino  implica  cambio  de 
residencia,  o  en  el  plazo  de  un  mes  si  comporta  cambio  de 
residencia, con la obligación, en este último caso, de acreditar 
de forma fehaciente dicho cambio. Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, la incorporación efectiva al nuevo 
puesto de trabajo se producirá en la misma fecha en la que se toma 
posesión en el mismo.
 
La Dirección General del Área donde preste servicios el personal 
funcionario/laboral podrá  diferir  el  cese  por  necesidades  del 
servicio  debidamente  motivadas  hasta  20  días  hábiles, 
comunicándose a la Dirección General a la que haya sido destinado. 
Dicho período se computará a efectos administrativos, como tiempo 
efectivo  de  prestación  de  servicios  en  el  puesto  obtenido; 
asimismo,  se  abonará  la  diferencia  de  retribuciones  entre  el 
puesto anterior y el adjudicado, si la hubiere.
 
El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen 
las vacaciones, permisos o licencias que hayan sido concedidos o 
reconocidos a la persona interesada.
 
Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará 
como  de  servicio  activo  a  todos  los  efectos,  excepto  en  los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria 
o excedencia por cuidado de hijos o hijas una vez transcurrido el 
período de reserva del puesto de trabajo.
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Sexta.- Cese del nombramiento o de la suscripción del contrato.
El personal funcionario nombrado o el personal laboral contratado 
en el puesto objeto de esta convocatoria podrá ser cesado con 
carácter  discrecional.  La  resolución  de  cese  deberá  motivar 
expresamente las razones por las que han dejado de concurrir en la 
persona afectada la idoneidad y las competencias que justificaron 
su elección, o bien la existencia de otra circunstancia objetiva 
que determina la pertinencia del cese.
 
La  persona  cesada  en  este  puesto  de  libre  designación  será 
adscrita  provisionalmente  a  un  puesto  de  trabajo,  en  tanto  no 
obtenga un puesto con carácter definitivo, correspondiente a su 
categoría profesional, con respeto al tramo de carrera profesional 
consolidado y preferentemente en la misma localidad del puesto de 
origen, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese.
 
Tendrá  la  obligación  de  participar,  dentro  de  los  dos  años 
siguientes al del cese, en los Concursos que convoquen puestos en 
la  localidad  de  adscripción,  siempre  que  sean  adecuados  a  su 
categoría profesional y que se encuentren incluidos en el tramo de 
carrera profesional consolidado. 
 
Dicha obligación concurrirá, necesariamente, cuando se convoque el 
puesto al que haya sido adscrita provisionalmente.
 
Si se incumpliera esta obligación, quedará a disposición del Área 
de Empleado Público, que procederá a su adscripción provisional.
 
En  caso  de  no  existir  puesto  de  trabajo  adecuado  o  cuando, 
existiendo  éste,  no  se  encontrara  dotado,  el  Área  de  Empleado 
Público creará, con el carácter “a extinguir”, o dotará, en su 
caso, los puestos que sean necesarios para garantizar el derecho 
de adscripción.
 
SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, que pone fin a la vía  
administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a  
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación  
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo  
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la  
presente  Resolución,  de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer  
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél  sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación  
presunta del recurso de reposición interpuesto,  sin perjuicio,  en su caso, de la procedencia del extraordinario de  
revisión.

En la fecha de la firma electrónica
EL SECRETARIO GENERAL (PD. RESOLUCIÓN  5055/23 de 12 de julio)
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resoluciones n.º 1566/2025 de 21 de marzo y  2738/2025 de 2 de mayo)

Por Resolución n.º 1566/2025 de 21 de marzo de 2025 – rectificada por Resolución n.º 2738/2025 
de 2 de mayo, SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N.º 7820/2024 DE 21  DE NOVIEMBRE DE 2024 
Y APRUEBA BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN TURNO DE RESERVA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL, DE DOS PLAZAS 
DE “PERSONAL DE GUARDA, VIGILANCIA Y PORTERÍA”, VACANTES EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA (OEP 2021-2022),  siendo 
ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución núm. 8968/2021, de 27 de diciembre, se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
la Diputación Provincial de Sevilla correspondiente al año 2021, y por Resolución 5686/2022, de 3 
de agosto, la correspondiente al año 2022, publicadas, respectivamente, en los BOP números 299 
de 29 de diciembre de 2021 y nº  192,  de 20 de agosto de 2022,  en las que se encuentran 
incluidas, entre otras, DOS PLAZAS DE PERSONAL DE GUARDA VIGILANCIA Y PORTERÍA 
reservadas a personas con discapacidad intelectual(1 plaza de la OEP 2021 y 1 plaza de la OEP 
2022).

Asimismo,  por  Resolución  núm.  9016/2022,  de  7  de  diciembre,  se  han  aprobado  las  Bases 
Generales por las que se regirán los procesos selectivos correspondientes a los Turnos Libre y 
reserva a Personas con Discapacidad, para la provisión de plazas vacantes en la plantilla de la 
Diputación de Sevilla (Ofertas de Empleo Público de 2020, 2021 y 2022), publicada en el BOP 
número 286, de 13 de diciembre de 2022.

Posteriormente, por Resolución n.º 7820/2024 de 21 de noviembre de 2024 se aprobaron las 
Bases Específicas por las que regirá la convocatoria para la provisión, en turno de reserva de 
discapacidad intelectual, de dos plazas de “Personal de Guarda, Vigilancia y Portería”, vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de la Diputación de Sevilla (OEP 2021 – 2022).

No  obstante,  habiéndose  observado  diversos  errores  materiales  en  las  anteriormente 
mencionadas bases específicas (número de temas, distribución de la puntuación de la fase de 
concurso y concreción de materias susceptibles del segundo ejercicio de la fase de oposición) y 
con el fin de clarificar y facilitar la comprensión de las bases mencionadas anteriormente, tanto 
para las personas aspirantes del proceso selectivo como para el Tribunal de Selección y teniendo 
en cuenta el informe del Servicio de Personal del Área de Empleado Público de 4 de marzo de 
2025, procedería aprobar la presente Resolución por la que se revoquen las Bases Específicas 
mencionadas  anteriormente,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  109  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas,  y  se  aprueben unas nuevas Bases Específicas reguladoras del  proceso selectivo 
correspondiente al turno de discapacidad intelectual de 2 PLAZAS DE PERSONAL DE GUARDA, 
VIGILANCIA Y PORTERÍA de la plantilla de personal funcionario, de las OEP 2021 y 2022. 

De conformidad con lo que antecede,  constando la documentación en el expediente, así como 
Informe de Impacto de Género de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 3/2007, de 22 
de marzo, el  Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en virtud de las atribuciones 
delegadas por Resolución de la Presidencia núm. 330/2022, de 7 de febrero, RESUELVE: 
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PRIMERO.- Revocar la Resolución n.º 7820/2024 de 21 de noviembre de 2024 se aprobaron las 
Bases Específicas por las que regirá la convocatoria para la provisión, en turno de reserva de 
discapacidad intelectual, de dos plazas de “Personal de Guarda, Vigilancia y Portería”, vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de la Diputación de Sevilla (OEP 2021 – 2022)(BOP nº233 
de 29 de noviembre de 2024).

SEGUNDO.- Aprobar unas nuevas Bases específicas y la convocatoria por las que se regirá 
el proceso selectivo correspondiente al Turno de Discapacidad intelectual de  DOS PLAZAS DE 
PERSONAL DE GUARDA, VIGILANCIA Y PORTERÍA (OEP 2021 y OEP 2022), vacantes en la 
plantilla de personal funcionario de la Diputación de Sevilla y que se recogen a continuación:

Denominación del puesto/plaza: Personal de Guarda, Vigilancia y Portería.

Número de plazas: 2 (1 de la OEP 2021 y 1 de la OEP 2022)

Escala: Administración General

Subescala: Subalterna

Grupo/Subgrupo: AP (Agrupaciones Profesionales)

Titulación exigida: De acuerdo con la Disposición Adicial 6ª del TREBEP, no se exige estar en 
posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo. 

Requisito específico: Acreditar discapacidad intelectual igual o superior al 33 por ciento.

Sistema de selección: Concurso – Oposición. 

FASE DE OPOSICIÓN.- (Valoración máxima 20 puntos).

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas las 
personas aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio. Los ejercicios serán calificados por el 
Tribunal otorgando una puntuación comprendida entre 0 y 10 puntos.

1.- Primer ejercicio (test): 

Consistirá en realizar una prueba tipo test con 20 preguntas, mas 5 preguntas de reserva, con 
tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, relacionadas con las materias 
contenidas  en  los  Grupos  I  y  II  del  Anexo  de  esta  convocatoria,  procurándose  que  dichas 
preguntas guarden proporción en cuanto al número de ellas con los temas del citado Anexo. No 
penalizarán las respuestas erróneas.

El tiempo para realizar este ejercicio será de 60 minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

2.- Segundo ejercicio (práctico): 

Consistirá en la realización de una  prueba práctica  determinada por el  Tribunal,  referente al 
Grupo II (Materias Específicas) del programa establecido en el Anexo de la convocatoria.
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El tiempo para realizar este ejercicio no podrá exceder de 120 minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

FASE DE CONCURSO.- (Valoración máxima 10 puntos).

a) Experiencia profesional(valoración máxima 6 puntos).
Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

• Por cada mes de servicio completo prestado en la Administración Local, desarrollando trabajos 
propios de la categoría a la que se opta: 0,084 puntos.

• Por cada mes de servicio completo prestado en otras Administraciones Públicas, desarrollando 
trabajos propios de la categoría de la categoría a la que se opta: 0,042 puntos.

• Por cada mes de servicio completo prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos propios 
de la categoría de la categoría a la que se opta: 0,021 puntos.

A estos efectos, se entenderán por trabajos propios de Personal de Guarda, Vigilancia y Portería 
los  siguientes:  Guarda,  Ordenanza,  Portero/a,  Vigilante,  Vigilante  de  Obras,  Casero/a  y 
Subalterno/a.

Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial,  se  valorarán  proporcionalmente, 
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.

La experiencia profesional en el sector público se acreditará a través de certificado de servicios 
prestados emitido por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, 
indicándose la denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo 
de su duración, el grupo de clasificación y porcentaje de duración de la jornada.

La experiencia profesional en el ámbito privado se acreditará mediante Informe de Vida Laboral 
actualizado a la fecha de la convocatoria y contrato en el que conste la categoría profesional.

b) Formación (valoración máxima 4 puntos).

Por la participación como alumno o alumna en cursos, jornadas  y seminarios de formación y 
perfeccionamiento, impartidos por organismos públicos, así como por organizaciones sindicales y 
organismos privados, debiendo estar estos dos últimos bien homologado o bien validados por 
organismo  público,  siempre  que  versen  sobre  materias  directamente  relacionadas  con  las 
actividades a desarrollar en la categoría a la que se opte o cursos que versen sobre materias de 
carácter  transversal  (igualdad de género,  transparencia  y  protección de datos,  prevención de 
riesgos laborales y procedimiento administrativo común), acreditados mediante el correspondiente 
Diploma, Certificado o Título expedido, con especificación de horas, hasta un máximo de 4 puntos, 
en la forma siguiente:

• Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos.
• Cursos de 11 a 30 horas: 0,10 puntos.
• Cursos de 31 a 60 horas: 0,20 puntos.
• Cursos de 61 a 100 horas: 0,35 puntos.
• Cursos de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
• Cursos de 201 a 350 horas: 0,75 puntos.
• Cursos de 351 o más horas: 1 punto.

En caso de no justificarse la duración del curso, se valorará con la puntuación mínima.
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Los  méritos  se  valorarán  con  referencia  a  la  fecha  del  cierre  del  plazo  de  presentación  de 
instancias, no pudiendo acreditarse mediante fotografías o fotocopias en color de fotografías.

PUNTUACIÓN FINAL. -

La calificación final del proceso selectivo se obtendrá de la siguiente manera:

Puntuación final: 60% Fase de Oposición + 40% Fase de Concurso.

Fase de Oposición: ejercicio 1º + ejercicio 2º, dividido entre 2

En caso  de  empate en  la  puntuación  final,  que  será  la  suma de  la  obtenida  en  la  fase  de 
Oposición y en la fase de Concurso, el orden se establecerá teniendo en cuenta los siguientes 
criterios que serán aplicados por el siguiente orden:

• Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
• Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo de Méritos y 

por su orden.
• Tercero: A favor del sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate en la Plantilla 

de la Diputación Provincial de Sevilla.
• Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad. 

CONSERVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA.-

De conformidad con la Base octava, apartado 8.2.c) de las Bases Generales, en el supuesto de 
que se convoque por esta Corporación un nuevo proceso selectivo de la misma categoría y del 
mismo Turno (Libre  o  Reserva a  personas con discapacidad)  en el  marco de una Oferta  de 
Empleo Público, siempre y cuando no hayan transcurrido más de dos años desde la finalización 
del presente procedimiento, la persona aspirante que no haya obtenido plaza en el mismo, tendrá 
derecho a que se le conserve la calificación obtenida en el primer ejercicio, siempre y cuando sea 
igual o superior a 8.

Consecuentemente, tendrá derecho a no presentarse para la realización de la primera prueba del 
nuevo proceso.

Por tanto, si concurriese tal supuesto, la persona aspirante tendrá los siguientes derechos:

• En el caso de no presentarse al primer ejercicio del nuevo proceso selectivo, le será 
conservada la nota obtenida la primera prueba de la anterior convocatoria.

• En el supuesto de que se presentase al primer ejercicio del nuevo proceso , le será 
conservada la mejor nota obtenida, bien del anterior proceso, bien de éste nuevo.

ANEXO (PROGRAMA)

GRUPO I
MATERIAS COMUNES

1.-  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido.  Título  preliminar  y  Título  I. 
Derechos fundamentales y libertades públicas. Su garantía y suspensión.
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2.-  La  organización  territorial  del  Estado.  Las  diferentes  Administraciones  según  su  ámbito 
territorial. Especial referencia a la Administración local y a las Diputaciones.
3.- El Estatuto Básico del Empleado Público:Tipos de empleadas y empleados públicos. Derechos 
básicos. Principios éticos y Principios de conducta del personal empleado público.

4.-  Conceptos generales sobre la Ley de igualdad y la Ley de violencia de género.  Objeto y 
definiciones en relación con la Ley de igualdad de las personas LGTBI.

GRUPO II
MATERIAS ESPECÍFICAS

1.- Características y manipulación de máquinas reproductoras, fotocopiadoras y otras máquinas 
de oficina. Normas básicas de seguridad, salud laboral y protección medioambiental relativas a su 
uso. 

2.-Supervisión de espacios:  las  tareas diarias  de guardia,  vigilancia  y  portería.  Corrección de 
anomalías que no requieran una cualificación técnica especial. Incidencias. Manipulación manual 
de cargas..

3.-  La  correspondencia  y  el  recado.  Correspondencia:  enviar  y  recibir  cartas  y  paquetes.  El 
registro.  El  correo  electrónico.  El  archivo  de  comunicaciones  escritas  y  correspondencia.  El 
recado: registro de recados e
incidencias.  Interpretación  precisa  de  instrucciones  recibidas.  La  comunicación  interpersonal 
efectiva en el trabajo. La notificación. Normas de educación vial para peatones.

4.- Control de acceso. Identificación, información, atención y recepción de personas visitantes. 
Normas de cortesía y protocolo. La imagen corporativa y cultura de empresa.

5.- Organización y estructura de la Diputación de Sevilla. Ubicación de los distintos servicios e 
instalaciones de la Sede Provincial de la Diputación de Sevilla.

6.- Evacuación y otras medidas y pautas de actuación ante incendios y emergencias.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, 
que pone fin  a  la  vía  administrativa podrá interponerse,  alternativamente,  o  recurso de 
reposición  potestativo,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial 
de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución,  de conformidad con el  artículo 46 de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  de la 
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquél  sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del 
recurso  de  reposición  interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del 
extraordinario de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D.  Resolución 5055/23 de 12 de julio).  Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero
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ANUNCIO

Asunto: EMPLAZAMIENTO  A  LAS  PERSONAS  INTERESADAS  EN  EL 
PROCEDIMIENTO  237/25-NEG.:F  (P.O)  SEGUIDO  POR  M.C.H.A  EN 
REPRESENTACIÓN  DE  M.L.C.C  ANTE  EL  JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  N.º3  DE 
SEVILLA SOBRE RECLAMACIÓN DE CANTIDAD.

Atendiendo a la indicación del Juzgado de lo Social nº3 de Sevilla y conforme a lo 
previsto en los artículos 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa y, por remisión de éste, al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
medio del presente:

Se hace público que se ha interpuesto demanda de reclamación de cantidad con 
núm 237/25-Neg.:F (N.I.G. 4109144420250003117),  por M.C.H.A en representación de 
M.L.C.C.

Así pues, por el presente se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el 
mismo para  que,  en  el  plazo  de  9  días,  contados  a  partir  de  la  publicación  de  este 
anuncio, puedan personarse con Procurador y asistidos de Abogado o representados y 
asistidos por este último, significando que el juicio está señalado para el próximo 26 
de enero de 2028 a las 10:30 h, que se celebrará en la Sala de Vistas del Juzgado de 
lo Social nº3  (C/ Avda. de la Buhaira,n.º 26).

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

EL SECRETARIO GENERAL
(PD. RESOLUCIÓN 5055/23 de 12 de julio)
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
1 41220 BURGUILLOS (SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

ANUNCIO 

El Pleno del Ayuntamiento de Burguillos, en Sesión Extraordinaria y Urgente, celebrada 
el  13 de mayo de 2025,  acordó la aprobación provisional  de la  modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios en instalaciones 
deportivas municipales, y otros servicios análogos municipales, así y en virtud de lo 
establecido en el art. 17.1 y 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los 
arts. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el art 56. del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril , y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado e) del art. 7 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el 
art.13 e) de Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se da a 
la  citada  aprobación,  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  Información  Pública  y 
audiencia a los interesados, mediante exposición del mismo en el tablón de 
anuncios, Por ta l  de  Transparenc ia  de este Ayuntamiento, y Boletín Oficial de la 
Provincia, por el plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento.

P
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ANEXO I. TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA DERIVADO TRAS LA MODIFICACIÓN

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  LA  PRESTACIÓN  DE 
SERVICIOS EN INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES, Y OTROS SERVICIOS 
ANÁLOGOS MUNICIPALES.

Exposición de motivos

El presente acuerdo, tiene por objeto, la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la  tasa  por  la  prestación  de  servicios  en  instalaciones  deportivas  municipales,  y  otros 
servicios análogos municipales, la cual, se adecúa a los principios de buena regulación del 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas,  el  cual  determina que:  “En el  ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo 
con  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica, 
transparencia, y eficiencia. En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, 
respectivamente,  de  anteproyectos  de  ley  o  de  proyectos  de  reglamento,  quedará 
suficientemente justificada su adecuación a dichos principios.”

Conforme  a  los  principios  de  necesidad  y  eficacia  la  iniciativa  normativa  debe  estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

La  propuesta  que  nos  ocupa  persigue  introducir  modificaciones  en  la  norma  que  se 
adecúan  a  un  objetivo  de  interés  general  toda  vez  que  incorpora  modificaciones  que 
contribuyen  a  una  mejor  y  más  eficaz  gestión  del  tributo  y  dan  cumplimiento  a  una 
obligación legalmente establecida. Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos 
el  principio  de eficiencia,  principio  en virtud  del  cual  la  iniciativa  normativa  debe evitar 
cargas administrativas innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública.

En  este  sentido,  la  modificación  de  la  Ordenanza  no  está  estableciendo  cargas 
administrativas añadidas.

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga 
la  regulación  imprescindible  para  alcanzar  el  objetivo  buscado,  regulándose la 
actualización de las tarifas proporcionalmente a los precios de mercado vigentes de los 
servicios referenciados.

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los 
términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.
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Se llevará a cabo, Información pública y audiencia a los interesados, mediante anuncio 
expuesto en el  tablón electrónico de anuncios de la Diputación, BOP y en un diario de 
mayor difusión de la provincia durante 30 días hábiles como mínimo, para presentación de 
reclamaciones y sugerencias, como trámite del art 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
procedimiento para la aprobación y modificación de Ordenanzas Fiscales

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado e) del art. 7 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en 
el art.13 e) de Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, que 
establecen:

Las  Administraciones  Públicas,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  publicarán:  e)  Los 
documentos que, conforme a la legislación sectorial  vigente,  deban ser sometidos a un 
período de información pública durante su tramitación, deberá ponerse -durante el periodo 
de información pública-, a disposición de los interesados en el Portal de Transparencia, los 
documentos que conforman el  expediente,  con excepción a los que hagan referencia a 
datos de carácter personal.

Artículo 1. Fundamento, naturaleza y objeto.

Este Ayuntamiento en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 15 a 19, 20 a 27 y 
57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
R.D.L.  2/2004,  de  5  de  marzo;  el  Ayuntamiento  de  Burguillos,  acuerda  modificar  la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios en Instalaciones 
Deportivas  Municipales,  y  otros  Servicios  Análogos  Municipales,  que  se  regirá  por  la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 20 a 27 de 
la citada Ley 39/1988, en la redacción dada a los mismos por la Ley 25/1998, de 13 de 
Julio,  de  modificación  del  Régimen  Legal  de  las  Tasas  Estatales  y  Locales  y  de 
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios en instalaciones 
deportivas  municipales  y  otros  servicios  análogos  que,  a  solicitud  de  los  interesados, 
obliguen a la Administración Local a impartir la actividad o enseñanza programada, de las 
que conforman la competencia municipal, en régimen de derecho público (artículo 25.2 Ley 
7/1985, de 2 de abril), configurándose desde la solicitud del interesado como de recepción 
obligatoria para el mismo, entre otras, en las siguientes actividades:

a) Escuelas  municipales  de  actividades  deportivas,  lúdicas,  de  ocio,  culturales  o  de 
naturaleza análoga, y otros servicios análogos: son servicios que bajo la guía de un monitor
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tienen como finalidad el desarrollo de actividades, con mayor intensidad, de características 
lúdicas, deportivas, de ocio, culturales o de naturaleza análoga.

b) Talleres municipales de actividades lúdicas, deportivas, de ocio, cultura de naturaleza 
análoga: son servicios que bajo la guía de un monitor tienen como finalidad el aprendizaje, 
perfeccionamiento o simplemente el desarrollo de actividades lúdicas, deportivas, de ocio, 
culturales o de naturaleza análoga.

2. A tales efectos, se consideran actividades municipales impartidas en régimen de derecho 
público a través de los servicios en instalaciones deportivas municipales y otros servicios 
análogos, todas las relacionadas con las competencias municipales comprendidas en el 
artículo 25.2 de la Ley 7/1985 citada, en especial, actividades de enseñanza, culturales, 
deportivas  o  de  ocio  y  tiempo  libre  relacionadas  con  la  seguridad,  medio  ambiente, 
salubridad  pública,  servicios  sociales  y  de  promoción  y  reinserción  social,  culturales, 
deportivas, ocupación del tiempo libre y turismo.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos  pasivos  de esta  tasa,  en  concepto  de contribuyentes,  las  personas 
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  sean  receptores  de  los 
servicios derivados de la utilización de las instalaciones deportivas municipales y 
otros servicios análogos.

2. Son sujetos pasivos de la  tasa los padres o quienes ejerzan la  patria  potestad, 
guarda, acogimiento o tutela, sea persona física o jurídica de los menores que se 
beneficien de los servicios en instalaciones deportivas municipales y otros servicios 
análogos.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán de la deuda tributaria las personas físicas o jurídicas y las entidades a las 
que  la  normativa  tributaria  impone  el  cumplimiento  de  obligaciones  tributarias.  A  estos 
efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2005, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo  las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria

1.La cuota tributaria se determina mediante la aplicación de las siguientes tarifas:

EPÍGRAFE 1: UTILIZACIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL
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1.1. ENTRADA EN PISCINA MUNICIPAL IMPORTE DÍA Y MES
1.1.1. Días laborables (L-V), de 3 a 15 años 3,00€/día
1.1.2. Días laborables (L-V), 15 años o mayores 4,00€/día
1.1.3. Sábados y festivos, de 3 a 15 años 4,00€/día
1.1.4. Sábados y festivos, 15 años o mayores 6,00€/día
1.1.5. Bono mensual, de 3 a 15 años 50,00€/mes
1.1.6. Bono mensual, 15 años o mayores 70,00€/mes
1.1.7. Niños menores de 3 años 0,00€
1.2. CURSOS DE NATACIÓN Y NADO LIBRE IMPORTE 1 MES O DOS 

MESES
1.2.1. Curso de iniciación 50,00€ ó 80,00€
1.2.2. Curso de iniciación 2º hermano 45,00€ ó 70,00€
1.2.3. Curso de iniciación a partir del 3er hermano 

(incluido)
35,00€ ó 50,00€

1.2.4. Curso de perfeccionamiento 50,00€ ó 80,00€
1.2.5. Curso de perfeccionamiento 2º hermano 45,00€ ó 70,00€
1.2.6. Curso de perfeccionamiento a partir del 3er 

hermano (incluido)
35,00€ ó 50,00€

1.2.7. Curso para embarazadas 35,00€/mes
1.2.8. Curso de familiarización, de 3 a 5 años 35,00€/mes
1.2.9. Curso de rehabilitación 35,00€/mes

1.2.10. Nado libre 35,00€/mes
1.3 USO DE LA PISCINA EN VERANO IMPORTE DÍA

1.3.1. Reserva piscina completa para eventos 
deportivos o formativos

400,00€

1.3.2. Reserva piscina completa para eventos no 
deportivos ni formativos

700,00€

1.3.3. Fianza para uso de reserva de piscina 
completa para eventos en general

200,00€

EPÍGRAFE 2: ESCUELAS DEPORTIVAS

2.1. ESCUELA DE SEMANA SANTA IMPORTE
2.1.1. Inscripción en la escuela de Semana Santa (Lunes 

Santo, Martes Santo y Miércoles Santo)
10,00€

2.2. ESCUELA DE VERANO IMPORTE/ 
MES

2.2.1. Inscripción en la escuela de verano sin el aula matinal 45,00€/mes
2.2.2. Inscripción en la escuela de verano con el aula matinal 55,00€/mes
2.3. ESCUELA DE NAVIDAD IMPORTE

2.3.1. Inscripción en la escuela de Navidad 15,00€
2.4. ESCUELAS DEPORTIVAS IMPORTE/ 

MES
2.4.1. Inscripción en cada escuela deportiva municipal 20,00€
2.5. FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA IMPORTE/
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MES
2.5.1. Gimnasia de mantenimiento para adultos, pensionistas 

y discapacitados
20,00€

EPÍGRAFE 3. USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

3.1. RESERVA DE PISTAS DESCUBIERTAS IMPORTE
3.1.1. Pista polideportiva fútbol sala, voleibol o baloncesto, cada 60 

minutos, sin luz
10,00€

3.1.2. Pista polideportiva fútbol sala, voleibol o baloncesto, cada 60 
minutos, con luz

15,00€

3.1.3. Pista de tenis, cada 60 minutos, sin luz 4,00€
3.1.4. Pista de tenis, cada 60 minutos, con luz 6,00€
3.1.5. Bono pista de tenis, 5 horas, sin luz 15,00€
3.1.6. Bono pista de tenis, 5 horas, con luz 20,00€
3.1.7. Pista fútbol 7 tierra, cada 60 minutos, sin luz 10,00€

3.1.8. Pista fútbol 7 tierra, cada 60 minutos, con luz 17,00€
3.1.9. Pista fútbol 7 césped, cada 60 minutos, sin luz 22,00€
3.1.10 Pista fútbol 7 césped, cada 60 minutos, con luz 35,00€
3.1.11. Pista fútbol 11 césped artificial, cada 60 minutos, sin luz 45,00€
3.1.12

.
Pista fútbol 11 césped artificial, cada 60 minutos, con luz 70,00€

3.1.13
.

Pista fútbol 11 césped artificial, por día 500,00€

3.1.14
.

Fianza uso pista de fútbol 11 césped artificial, por día 200,00€

3.2. RESERVA DE PABELLÓN CUBIERTO IMPORTE
3.2.1. Media pista sin luz, cada 60 minutos 15,00€
3.2.2. Media pista con luz, cada 60 minutos 25,00€
3.2.3. Pista completa, sin luz, cada 60 minutos 30,00€
3.2.4. Pista completa, con luz, cada 60 minutos 45,00€
3.2.5. Pabellón completo, por día 400,00€
3.2.6. Fianza uso pabellón completo, por día 200,00€
3.3. Inscripciones participación en campeonatos IMPORTE

3.3.1. Inscripción campeonato fútbol sala, por equipo 120,00€
3.3.2. Inscripción campeonato veteranos de fútbol 7, por equipo 120,00€
3.3.3. Inscripción campeonato vóley, por equipo 20,00€
3.3.4. Fianza para los campeonatos de fútbol sala y fútbol 7, por 

equipo
80,00€

3.3.5. Fianza para los campeonatos de vóley, por equipo 20,00€

2. De las fianzas se descontarán como sanciones administrativas las cantidades tipificadas 
en el Régimen disciplinario de los Campeonatos.
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3. Estas instalaciones pueden ser utilizadas mediante convenios de uso suscritos por el 
Ayuntamiento  con  Entidades  Deportivas  u  otras  Entidades  Asociativas  legalmente 
constituidas, o con otras Administraciones Públicas o Centros Docentes.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

1.De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no 
podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas 
con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

2.La Alcaldía-Presidencia podrá dictar resolución de exención o bonificación de la tasa, 
previo  informe  de  la  Delegación  de  Deportes  o  Servicios  Sociales  según  proceda,  en 
aquellos casos en que resulte pertinente, determinando en la misma resolución el importe 
de la exención.

Artículo 7. Devengo y pago de la tasa.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:

a) Desde el  momento en que se solicite  o se inicie  la  prestación de cualquiera de los 
servicios o actividades que se regulan en esta ordenanza.

b) Desde  el  momento  en  que  se  inicie  la  prestación  de  cualquiera  de  los  servicios  o 
actividades que se regulan en esta Ordenanza, en caso de no haber mediado inscripción.

2. El pago de la misma se realizará:

a) Con carácter de ingreso previo, en las oficinas de la tesorería municipal, departamento 
habilitado al efecto o entidad bancaria colaboradora autorizada por el Ayuntamiento, cuando 
la utilización del servicio se lleve a cabo a través de la adquisición de abonos, cuando se 
trate de cursos, escuelas deportivas o campeonatos, y cuando se conceda la autorización 
para la utilización de las instalaciones, en el caso de reserva de las mismas.

b) Con la adquisición de la entrada al recinto deportivo en los demás casos.

3. En  todo  caso  la  tasa  deberá  ser  abonada  en  el  plazo  de  treinta  días  naturales, 
computados desde la fecha de presentación de la solicitud;  transcurrido este plazo, sin 
efectuarse  el  abono,  se  entenderá  que  el  interesado  ha  desistido  de  su  petición 
tácitamente, procediéndose al archivo sin más de las actuaciones.

Artículo 8. Normas de gestión

1. De conformidad con la previsión regulada en el artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

P
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las Haciendas Locales, se exige el depósito previo del importe total de la cuota devengada, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitida a trámite la solicitud.

2. Si por causas imputables al Ayuntamiento la prestación del servicio no pudiera realizarse 
se procederá a la correspondiente devolución de las cuotas tributarias ingresadas. La no 
prestación  ocasional  del  servicio  de  piscina  motivada  por  tareas  de  mantenimiento  o 
reparación no implicará la devolución de parte alguna de los bonos de temporada.

3. Por resolución de Alcaldía-Presidencia y por la delegación de Deportes se acordará las 
normas de utilización de las instalaciones deportivas, en las que se regularán entre otras 
los días y horas de utilización, la responsabilidad de los usuarios del debido uso de los 
servicios, etc.

Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias,  así  como  a  la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, será de 
aplicación el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en 
su artículo 178 y ss., y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Se faculta  a  la  Alcaldía  al  objeto  de  dictar  los  Bandos  o  Normas complementarias  de 
gestión  y  técnicas  que  se  estimen  necesarias  para  el  desarrollo  de  la  prestación  del 
Servicio Municipal objeto de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo;  en  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; en el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación; y 
demás normas que sean de aplicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza, quedan derogadas cuantas disposiciones 
reglamentarias de ámbito local se opongan a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor y comenzará a aplicarse en el momento de 
su publicación definitiva en el  “Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla”,  continuando su 
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.

P
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El Alcalde-Presidente 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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En cumplimiento del art. 12 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y del art. 
169 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de Haciendas Locales,  y no habiéndose presentado reclamaciones  contra el acuerdo 
inicial adoptado por el Pleno celebrado en sesió n extraordinaria el día  11 de abril  de 2025,  de 
aprobació n del expediente de modificació n de créditos n.º 2025/CEX_01/000001 del Presupuesto 
para  el  ejercicio  2025,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  y  suplemento  de  crédito, 
financiado  con  cargo  al  Remanente  Líquido  de  Tesorería  y  al  Fondo  de  Anticipo  Reintegrable 
(FEAR) 2025, se considera definitivamente aprobado, procediéndose a su publicació n,  resumido 
por capítulos:

Créditos Extraordinarios y Suplemento de Créditos (GASTOS):

Capítulo Denominación Importe

1 Gastos de personal 395.690,01

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 422.138,01

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 27.200,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

6 Inversiones reales 2.714.881,28

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 3.559.909,30

Financiado con Remanente Líquido de Tesorería y el Fondo de Anticipo Reintegrable (FEAR) 2025 

(INGRESOS):

Capítulo Denominación Importe

8 Activos Financieros 3.091.909,30

9 Pasivos Financieros 468.000,00

TOTAL 3.559.909,30

A tenor de lo establecido en el art. 171 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, contra la 
presente  aprobació n  definitiva  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso 
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicció n.

En Coria del Río,
EL ALCALDE,

(Firmado electró nicamente)
MODESTO GONZÁ LEZ MÁ RQUEZ
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MARÍA RAQUEL MIRANDA HORRILLO, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA 

DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, FIESTAS MAYORES, CULTURA Y TURISMO, en 

virtud de la delegación conferida por Resolución nº 2023/2567, de 26 de julio de 

2023. B.O.P. de Sevilla nº 175 de 31 de julio de 2023. 

 

ANUNCIO 

 

HACE SABER: Que en el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Écija en sesión ordinaria 

celebrada el 30 de abril de 2025, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Declarar la caducidad del procedimiento de revisión de oficio de 
conformidad con el artículo 25.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con los 
efectos previstos en el artículo 95.3 del mismo cuerpo legal. 

SEGUNDO.- Iniciar en consecuencia un nuevo procedimiento de revisión de 
oficio del acto administrativo nº 3375 de Registro de Salida y fecha de 
23/05/2022, sobre autorización del Tte. Alcalde Delegado de Desarrollo Urbano 
Sostenible, respecto al uso y gestión de instalaciones del Centro Hípico Municipal, 
según el Expositivo Primero de esta Propuesta, a favor del CLUB DEPORTIVO 
ECUESTRE ECIJANO por no haberse producido la prescripción, e incorporar a éste 
los actos y trámites cuyo contenido se hubiese mantenido igual de no haberse 
producido la caducidad, teniendo en cuenta que en todo caso, en el nuevo 
procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 
proposiciones de prueba y audiencia del interesado. 

TERCERO.- Notificar la caducidad y el inicio del procedimiento de revisión de 
oficio a los interesados del acuerdo de apertura de nuevo expediente y 
convalidación de los actos conforme al artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, para que, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación de los presentes acuerdos, formulen las alegaciones y aporten la 
documentación que estimen oportunas. 

CUARTO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de veinte días 
hábiles para que cualquier persona física o jurídica pueda presentar las alegaciones 
que estimen oportunas, mediante la inserción del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el Tablón de Anuncios Electrónico y el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento en la web municipal. 

QUINTO.- Solicitar Dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía, 
una vez resueltas las alegaciones, que en su caso se hubiesen presentado en el 
trámite de audiencia e información pública. 
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SEXTO.- Suspender el plazo máximo para resolver, conforme al artículo 22 de la 
Ley 39/2015, 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Púbicas, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá 
comunicarse a los interesados, y la recepción del informe del Consejo 
Consultivo de Andalucía, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. 
Este plazo no podrá exceder en ningún caso de tres meses. En caso de no 
recibirse el informe en plazo indicado, proseguirá el procedimiento. 

SÉPTIMO.- Notificar a CLUB DEPORTIVO ECUESTRE ECIJANO de la solicitud de 
informe preceptivo al Consejo Consultivo de Andalucía y de la suspensión del 
plazo máximo para resolver, por el tiempo que medie entre la petición y la 
recepción del informe del Consejo Consultivo de Andalucía. 

OCTAVO.- Resolver el expediente una vez recibido el Dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía, en función de su contenido, comunicándose la 
recepción del mismo a los interesados. 

NOVENO.- Notificar el acuerdo de la Corporación Municipal en Pleno, a los 
interesados, así como publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia, si se 
considera necesario, teniendo en cuenta la naturaleza del acto declarado nulo de 
pleno derecho. 

 

Lo que se hace público para que los que puedan considerarse interesados puedan 

presentar las reclamaciones o sugerencias que a su derecho convenga. 

 

En Écija a fecha de firma electrónica. 
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yYXISWSIzGBYUF[]Y]F[HWUIWMBaR̂RQ�OP�aO��N�aaM

�BDVYTUHFMB�KaaadaaB�BCIGJUWF[HU]SH]UW[LK
�BDVYTUHFMBRaKaaadaaB�BCWSH]WSITGF[BWUH\[HISW[LK
�B?F[HIGWETBYWUWBXWBUFWXI�WSIzGBEFBJIF[HW[BF[STXWUF[B̀BTHUW[BWSHIZIEWEF[BX�EIST�JF[HIZW[BTUtWGI�WEW[BYTUBW[TSIWSITGF[BEFB
VWEUF[B̀BYWEUF[BEFBWX]VGT[BSFGHUT[BEFBiE]SWSIzGB|UIVWUIWdBWE[SUIHW[BWBF[HT[BxFGHUT[dBFGBXT[Bs]FBYUFETVIGFGBXT[BJIGF[B
FE]SWHIZT[K

yYXISWSIzGBYUF[]Y]F[HWUIWBaR̂RQ�OO�aP��N�aaM

�BDVYTUHFMB�KQaadaaB�BCIGJUWF[HU]SH]UW[LK
�BDVYTUHFMBQKaaadaaB�BCWSH]WSITGF[BWUH\[HISW[LK
�B?F[HIGWETBJ]GEWVFGHWXVFGHFBYWUWBXWBUFWXI�WSIzGBEFBFZFGHT[BSTGBJIGF[BX�EIST[dBS]XH]UWXF[B̀BEFBSTGZIZFGSIWBTUtWGI�WETBYTUB
XW[BFGHIEWEF[BSI]EWEWGW[K

yBHFGTUBEFBXTBWGHFUITUdBFXBIVYTUHFBHTHWXBEF[HIGWETBWBXWBSTGSF[IzGBEFBẀ]EW[BFGBFXB|UTtUWVWByGIVWSIzGBYTUB>WUUITBPaPQB[FBSIJUWB
FGBOOKQaadaaB�K

bW[BETHWSITGF[BYUF[]Y]F[HWUIW[BYWUWBXWBYUF[FGHFBSTGZTSWHTUIWBs]FEWGBSTGEISITGWEW[BWBXWBFfI[HFGSIWBEFBSUuEIHTB[]JISIFGHFdB
[Ft�GBEI[YTGtWGBFXB|UF[]Y]F[HTBw]GISIYWXdBSTGBXW[BVTEIJISWSITGF[BYUF[]Y]F[HWUIW[Bs]FdBFGB[]BSW[TdBY]FEWGBW]HTUI�WU[FBYTUBFXBzUtWGTB
STVYFHFGHFK

bW[BẀ]EW[dB[FUrGBHUWVIHWEW[B̀BTHTUtWEW[BSTGJTUVFB[FBZẀWGB[TXISIHWGETBgW[HWBFXBX\VIHFBEFXBSUuEIHTBYUF[]Y]F[HWUITBEI[YTGI_XFB
YWUWBFXBF{FUSISITBYUF[]Y]F[HWUITdBEFGHUTBEFBXT[BYXW�T[BF[HW_XFSIET[BWXBFJFSHTK

 �l¡�opq¢��������0��!�����#$�����!� #�#�"��!�

bW[B[TXISIH]EF[BEF_FUrGBEIUItIU[FBWBXWBAUKB|UF[IEFGHFBEFBXWB£]GHWBw]GISIYWXBEFXB?I[HUIHTBA]UB̀B[FBYUF[FGHWUrGBFGBXWB[FEFB
FXFSHUzGISWBEFXBỳ]GHWVIFGHTBEFBAFZIXXWdBWBXWBs]FB[FBWSSFEFBWBHUWZu[BEFBXWBEIUFSSIzGBgHHY[Mcc[FEFK[FZIXXWKTUtcdBVFEIWGHFBXWBZ\WBEFB�ỳ]EW[dB
A]_ZFGSITGF[dB>FSW[B̀B|UFVIT[�K

AIB[]BYUF[FGHWSIzGB[FBFJFSH]WUWBYTUBVFEITBEFB]GBUFtI[HUTBFXFSHUzGISTBEI[HIGHTBWXBEFXBỳ]GHWVIFGHTBEFBAFZIXXWdBSTGBSWUrSHFUB
[IV]XHrGFTBWBFXXTdBEF_FUrBUFVIHIU[FB]GWBSTV]GISWSIzGdBUFXWHIZWBWBF[HFBFfHUFVTdBWBXWBS]FGHWBEFBSTUUFTBFXFSHUzGISTBWEVTGKEI[HUIHT[]U¤
[FZIXXWKTUtdBEFHWXXWGETBXWBJTUVWdBgTUWB̀BFXBE\WBFGBs]FB[FBUFtI[HUzBXWB[TXISIH]EdBW[\BBSTVTBXWBETS]VFGHWSIzGBWYTUHWEWBWBXT[BFJFSHT[BEFB
WtIXI�WUB[]BHUWVIHWSIzGK

bWBYUF[FGHWSIzGBEFBXWB[TXISIH]EBSTGXXFZWBXWBWSFYHWSIzGB\GHFtUWBEFBXW[BGTUVW[Bs]FBUItFGBXWBYUF[FGHFBSTGZTSWHTUIWK
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO Y  

MEDIO AMBIENTE 
 
 De conformidad con lo exigido en el artículo 8 del Decreto 550/2022 de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se publica el 
presente anuncio para hacer público el trámite de información pública acordado por  la 
Excma. Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 30 de abril de 
2025, en el procedimiento que se sigue para la aprobación de Estudio de Ordenación de la 
manzana IMA-1 (API-DE-03) situada en la Avda. Vía Apia, que fue aprobado inicialmente en 
dicha sesión, promovido por CARALCA SOLAR, S.L. y cuyo ámbito de actuación se 
circunscribe a una superficie de forma triangular que limita al Este con la avenida Vía Apia, 
al Sur con la calle Pino Carrasqueño, y al Oeste con las traseras de naves con fachada a la 
Avenida Hacienda San Antonio, del municipio de Sevilla en la provincia de Sevilla. 
 
 Este trámite será de veinte días y se inicia el día de la presente publicación en el 
portal web y finaliza a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de imuplso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia, art. 70.ter.2 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el art. 7.e) de la Ley 
19/2013 de 9 de diciembre,de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el 
documento será publicado en la página web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
www.urbanismosevilla.org/ donde podrá consultarse, así como en las dependencias del 
Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, sita en Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja. Para su consulta en estas 
dependencias deberá solicitar cita previa al correo 
(S_PlaneamientoyDesarrolloUrbanistico@urbanismo-sevilla.org) o al teléfono 955476712. 
 
 Durante este trámite podrán presentarse cuantas alegaciones se tengan por 
convenientes, en el Registro del Ayuntamiento de Sevilla, en forma presencial o telemática, 
en los registros autorizados o en la plataforma  de  presentación  de  documentación de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, ya sea telemáticamente 
(https://extranet.urbanismosevilla.org/Extranet/), o de forma presencial, en este caso previa 
cita en los teléfonos 955 476 309 o 955 476 421, cuantas alegaciones se tengan por 
convenientes. 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y 

AL CONCEJAL SECRETARIO 
 

Fdo.: Antonio Díaz Arroyo 

Código Seguro De Verificación fUkqYgwMJBzKMgb9qqwkEg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Diaz Arroyo Firmado 09/05/2025 11:24:26
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

        EXPTE. 9/2025 G.P. 
 

 
GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 

            Finalizado el plazo de quince días hábiles abierto para que los los interesados 
pudieran formular las reclamaciones oportunas al expediente 9/2025 G.P. de 
modificación presupuestaria mediante suplemento de crédito, sin que conste que se 
haya presentado alguna, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo inicial, 
adoptado en sesión plenaria de fecha 20 de marzo de 2025, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179.4 en relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, conforme al detalle que se expresa a continuación:  
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO  
ESTADO DE GASTOS 

 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

 
10000-15100-62200 

 

          
                  Edificios y Otras Construcciones 
 

 
  113.583,12 

 

                TOTAL   
   

  113.583,12 
    

 
BAJA DE CRÉDITOS 
ESTADO DE GASTOS 

 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

 
10000-15100-7700124 

 
Proyecto de gasto 
2024 2 SUPL1  1 1 

 
                         A Empresas Privadas 
 

Convenio con Edistribución Redes Digitales S.L.U.para 
soterramiento línea alta tensión recinto Feria de Abril 

 

  113.583,12 

  
 
 

 
 
 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 
 

           Sevilla, a la fecha indicada al pie de este escrito 
El SECRETARIO DE LA GERENCIA DE  

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
        Fdo.: Antonio Díaz Arroyo. 

P.D.F. 
EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN  

Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
                         Fdo.: José Moreno Montero. 

(Por resolución nº1636 de 25 de marzo de 2025) 

Código Seguro De Verificación QyOF9xESPVaZbDp7ZE38ww== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Moreno Montero Firmado 13/05/2025 11:18:39

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/QyOF9xESPVaZbDp7ZE38ww==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
62

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
74

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
09

10
21

N
º 

91
 -

 ju
ev

es
 1

5 
de

 m
ay

o 
de

 2
02

5



      

 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

                                                                                               EXPTE. 10/2025 G.P. 

 
 

GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 

            Finalizado el plazo de quince días hábiles abierto para que los los interesados 
pudieran formular las reclamaciones oportunas al expediente 10/2025 de G.P. de 
modificación presupuestaria mediante suplemento de crédito, sin que conste que se 
haya presentado alguna, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo inicial, 
adoptado en sesión plenaria de fecha 20 de marzo de 2025, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179.4 en relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, conforme al detalle que se expresa a continuación:  
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO  
ESTADO DE GASTOS 

 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

 
10000-15100-62200 

 

          
                  Edificios y Otras Construcciones 
 

 
  276.087,17 

 

                TOTAL   
   

  276.087,17 
    

 
BAJA DE CRÉDITOS 
ESTADO DE GASTOS 

 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

 
10000-15100-6810019 

Proyecto de gasto 
2015 2 PMS  1 1 

 
          Inversiones del Patrimonio Municipal del Suelo 

  276.087,17 

            TOTAL  
  

  276.087,17 
 

 

 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 
 

   Sevilla, a la fecha indicada al pie de este escrito 
           Sevilla, a la fecha indicada al pie de este escrito 

El SECRETARIO DE LA GERENCIA DE  
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

        Fdo.: Antonio Díaz Arroyo. 
P.D.F. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN  
Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

                         Fdo.: José Moreno Montero. 
(Por resolución nº1636 de 25 de marzo de 2025) 

Código Seguro De Verificación cNcRFnYd+fVFpqzF/tOBag== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Moreno Montero Firmado 13/05/2025 11:18:40
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE AUMENTO DE POTENCIA DEL CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE CTI 15.195 “ANDRANA”, PERTENECIENTE A LA LAMT “ALCALA” DE LA
S.E. “DOSHMNAS”, SITO EN EL POLÍGONO 38, PARCELA 9, EN EL T.M. DE ALCALÁ DE GUADAÍRA
(SEVILLA). - P-9231M.

R.A.T: 112664
EXP.: 297181

ANTECEDENTESDEHECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 17-12-2024, EDistribución Redes Digitales, S.L.U. solicita Autorización
Administrativa Previa y de Construcción para la implantación de la instalación de energía eléctrica
denominada AUMENTO DE POTENCIA DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE CTI 15.195
“ANDRANA”, PERTENECIENTE A LA LAMT “ALCALA” DE LA S.E. “DOSHMNAS”, SITO EN EL POLÍGONO 38,
PARCELA 9, EN EL T.M. DE ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA). - P-9231M, aportando para ello la
documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, la competencia para resolver los procedimientos
administrativos de autorizaciones de las instalaciones eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona
titular de la Secretaría General de Energía. No obstante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de
la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos
territoriales provinciales competentes en materia de energía, dicha competencia ha sido delegada en los
órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de
lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De estemodo,
en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración
de la Junta de Andalucía, en el ámbito territorial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación
Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 22/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYNVN7G9XJE7CWDGH9GWAFEMDE PÁG. 1/3
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TERCERO. En el procedimiento para la concesión de Autorización Administrativa Previa y de Autorización
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la
disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas
Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación
económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDistribución Redes Digitales, S.L.U.
Domicilio: AV. DE LABORBOLLA, nº5
Emplazamiento: Polígono 38, Parcela 9
Finalidad de la instalación: Aumento de potencia del transformador actual 50 kVA(B2) a 100 kVA (B2), por
cambio de transformador por saturación.
T.M. afectados: Alcalá DeGuadaíra (Sevilla)

CENTRODETRANSFORMACIÓN:

Tipo: Intemperie
Potencia: 100 kVA
Relación de transformación: 15kV B2

Presupuesto: 7.392,59 EUROS

SEGUNDO: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resoluciónhabilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a ésta Delegación.

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y
aceptadas por él.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas
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Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00
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5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Delegación, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años,
contado desde el día siguientede la notificación de esta Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en
materiasmedio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 deoctubre, de la Administraciónde la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIO GENERALDEENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzode 2022, BOJAnúm. 52, de 17demarzo de 2022)

EL DELEGADOTERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOSEUROPEOS YDE INDUSTRIA, ENERGÍA Y
MINAS
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE CAMBIO DE TRANSFORMADOR POR AUMENTO
DE POTENCIA DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE CTI 57.632 "EL.MONTE",
PERTENECIENTE A LA LAMT “HYTASA” DE LA S.E. “FUENTE_R”, SITO EN POLÍGONO 36, PARCELA 248,
EN EL T.M. DE DOS HERMANAS (SEVILLA). –898664 - P-9218M.

R.A.T: 113277
EXP.: 297133

ANTECEDENTESDEHECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 11-12-2024, EDistribución Redes Digitales, S.L.U. solicita Autorización
Administrativa Previa y de Construcción para la implantación de la instalación de energía eléctrica
denominada CAMBIO DE TRANSFORMADOR POR AUMENTO DE POTENCIA DEL CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE CTI 57.632 "EL.MONTE", PERTENECIENTE A LA LAMT “HYTASA” DE LA S.E.
“FUENTE_R”, SITO EN POLÍGONO 36, PARCELA 248, EN EL T.M. DE DOS HERMANAS (SEVILLA). –898664 – P-
9218M., aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en
el expediente de referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, la competencia para resolver los procedimientos
administrativos de autorizaciones de las instalaciones eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona
titular de la Secretaría General de Energía. No obstante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de
la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos
territoriales provinciales competentes en materia de energía, dicha competencia ha sido delegada en los
órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de
lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De estemodo,
en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración
de la Junta de Andalucía, en el ámbito territorial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación
Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas.
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SEGUNDO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

TERCERO. En el procedimiento para la concesión de Autorización Administrativa Previa y de Autorización
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la
disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas
Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación
económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDistribución Redes Digitales, S.L.U.
Domicilio: AV. DE LABORBOLLA, nº5
Emplazamiento: Polígono 36, Parcela 248
Finalidad de la instalación: Aumento de potencia del transformador actual 100 kVA a 160 kVA.
T.M. afectados:DosHermanas (Sevilla).

CENTRODETRANSFORMACIÓN:

Tipo: Intemperie
Potencia: 160 kVA
Relación de transformación: 15kV B1B2

Presupuesto: 10.017,23 EUROS

SEGUNDO: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resoluciónhabilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a ésta Delegación.
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4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Delegación, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años,
contado desde el día siguientede la notificación de esta Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en
materiasmedio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 deoctubre, de la Administraciónde la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIO GENERALDEENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzode 2022, BOJAnúm. 52, de 17demarzo de 2022)

EL DELEGADOTERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOSEUROPEOS YDE INDUSTRIA, ENERGÍA Y
MINAS
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